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Ordinario Laboral No. 76001-31-05-001-2019-00492-01  
DTE : MARCIAL TORRES 
VS. COLPENSIONES y OTRO 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N. 131 

 

Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Mediante proveído No. 594 del 4 de diciembre de 2020 se dispuso:  

 
“Admitir el recurso de apelación y grado jurisdiccional de consulta en favor de 
COLPENSIONES, de la sentencia número 144 del 4 de agosto de 2020, 
proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha y 

hora para que tenga lugar la audiencia en la que se oirán los alegatos y se 

proferirá el fallo”. 

 

Inconforme con la decisión así proferida, el abogado Andrés Felipe Tello Bernal, 

actuando en calidad de apoderado sustituto de CARLOS SARMIENTO L & CIA 

INGENIO SANCARLOS S.A, interpuso recurso de reposición aduciendo que el 

proveído hace mención únicamente a Colpensiones, sin pronunciarse sobre las 

demás partes que interpusieron, sustentaron y les fue concedido el recurso de 

apelación, por lo cual solicita se revoque el auto en cita. 

 
A la luz del artículo 318 del Código General del Proceso, el recurso de reposición 

tiene como propósito, que el mismo funcionario que dictó una providencia la 

modifique o revoque, enmendando cualquier anomalía vislumbrada en al proceso, 

adviértase que, en el presente caso, el recurrente manifiesta que el auto que 

rechaza adolece de precisión respecto de la enunciación de los apelantes, de ahí 

que se muestra procedente, no necesariamente imperativo, atender tal petición para 

proceder de conformidad. 

 

RESUELVE: 



 
PRIMERO: REVOCAR para reponer el auto No. 594 del 4 de diciembre de 

2020, y en su lugar disponer: 

 

SEGUNDO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por 

COLPENSIONES, RIOPAILA AGRICOLA S.A. y CARLOS SARMIENTO L & CIA. 

INGENIO SANCARLOS S.A. y el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

COLPENSIONES, contra la sentencia número 144 del 4 de agosto de 2020, 

proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali.  

 

TERCERO: Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá 

señalar fecha y hora para que tenga lugar la audiencia en la que se oirán los 

alegatos y se proferirá el fallo. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 


